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RAPO

Secretaría Municipal

DECRETO N°:.:-.¥..y...3

MAT.: APRUEBA PROTOCOLO SOBRE BIENES A

INVENTARIAR PROGRAMAS SOCIALES CON

RECURSOS EXTERNOS.

lo prado, 2 6 AGO 2010

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

TENIENDO PRESENTE

DECRETO

El Memorando N°420 de fecha 30 de julio de 2010, de la
Dirección de Asesoría Jurídica; la Providencia N°232 de fecha 23
de agosto de 2010, de la Sra. Administradora Municipal,
mediante el cual solicita se dicte decreto correspondiente que
apruebe el Protocolo Sobre Bienes Adquiridos en el marco de los
Programas Sociales con Financiamiento Externo; el visto bueno
anotado por el Sr. Alcalde al margen de este documento; y

La delegación de funciones dispuestas por decreto alcaldicio
N°080 de fecha 20 de enero de 2005, modificado por decreto
alcaldicio N°555 de fecha 11 de marzo de 2009.

Apruébese, por este acto, el PROTOCOLO SOBRE BIENES
ADQUIRIDOS EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS

SOCIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO:

PRIMERO: Las compras de bienes muebles con recursos
provenientes de los programas sociales con financiamiento
externo, en adelante "los bienes" deberán hacerse al alero de la
normativa municipal, es decir por propuesta publica, propuesta
privada o cotización directa de conformidad a la ley N°19.886, de
compras públicas, su reglamento y Manual de Procedimientos de
Programas Sociales Financiados con Recursos Externos.

SEGUNDO: Los bienes deberán ser recibidos en bodega
municipal y desde ahí retirados por el encargado del programa
"encargado" o por quien el, por escrito autorice.

TERCERO: El departamento de operaciones llevará un
inventario separado por programa de los bienes que se
adquieran. Lo mismo deberá hacer el encargado del programa
correspondiente.



CUARTO: El encargado de cada programa será el encargado de
la supervisión dirección, control y resguardo de los bienes
inventariados en el programa del que es responsable.

QUINTO: El encargado deberá comunicar en tanto tome
conocimiento del extravío, robo o hurto de bienes inventariados a
su cargo al Director de Desarrollo Comunitario, con copia al jefe
de operaciones, sin perjuicio de su deber de hacer la denuncia a
Carabineros de Chile o Ministerio Público del robo o hurto.

SEXTO: Los bienes solo podrán ser usados en labores y
funciones propias del programa por el cual fueron adquiridos. Por
excepción podrán ser entregados para el uso de tercero para
actividades relacionadas con el programa, previa suscripción del
acta correspondiente donde conste el préstamo de uso y, a lo
menos, fecha de la solicitud, plazo por el cual se entrega,
individualización de la persona que solicita y de quien retira el
bien, fecha de devolución y razón o actividad que fundamenta el
préstamo de uso temporal.

SÉPTIMO: Respecto de los bienes robados, hurtados o
sustraídos será responsabilidad del encargado del programa
correspondiente hacer la denuncia a Carabineros de Chile o al
Ministerio Público. Hecho lo anterior remitirá copia de la
denuncia al Director de Desarrollo Comunitario, Jefe de
Operaciones y Dirección de Asesoría Jurídica para conocimiento
y fines pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.

CLA IRALLES ABARCA
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